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1. Objetivo

Establecer directrices para la depuración contable de la  
cartera o derechos ciertos o inciertos, derechos 
contingentes de cualquier índole

2. Ámbito de aplicación

Los órganos, dependencias y entidades distritales que 
en desarrollo de sus funciones de cometido estatal 
tengan a cargo derechos (cartera)



3. Base Legal3. Base Legal

�Planes de depuración y saneamiento de cartera de cualquier índole a 
cargo de entidades distritales

�Mediante la provisión y castigo de cartera, en los casos en que:
� Se determine su difícil cobro o

� Cuando se compruebe que la relación costo – beneficio sea 
desfavorable para las finanzas distritales.

Depuración Contable Cartera
ARTICULO 47 ACUERDO 308 DE 2008 -

PLAN DE DESARROLLO 
“Bogotá Positiva: para vivir mejor”

Sostenibilidad del Sistema Contable
Resolución 357 de 2008



3. Base Legal3. Base Legal



4. Marco conceptual  4. Marco conceptual  



5. Aspectos contables a incorporar en el 5. Aspectos contables a incorporar en el 
Manual de AdministraciManual de Administracióón y Cobro de Carteran y Cobro de Cartera

5. Aspectos contables a incorporar en el 5. Aspectos contables a incorporar en el 
Manual de AdministraciManual de Administracióón y Cobro de Carteran y Cobro de Cartera

AdemAdemáás de lo dispuesto ordinariamente en el Manual de s de lo dispuesto ordinariamente en el Manual de 
AdministraciAdministracióón y Cobro de Cartera, para efectos contables se deben, n y Cobro de Cartera, para efectos contables se deben, 
entre otras, las siguientes acciones: entre otras, las siguientes acciones: 

1. Informar al área correspondiente del control de la cartera e incorporar al 
sistema la totalidad de los hechos económicos.

2. Definir los mecanismos de clasificación e identificación de la cartera 
incobrable.

3. Efectuar en forma permanente las acciones administrativas y contables 
relacionadas con  procesos de depuración de la cartera.

4. Adelantar actividades de comunicación y capacitación sobre políticas y 
procedimientos de determinación, administración, seguimiento 
evaluación, recaudo y control de los derechos

5. Efectuar revisiones y conciliaciones periódicas sobre la consistencia de 
los saldos contables y los de la gestión.



5. Aspectos contables a incorporar en el 5. Aspectos contables a incorporar en el 
Manual de AdministraciManual de Administracióón y Cobro de Carteran y Cobro de Cartera

5. Aspectos contables a incorporar en el 5. Aspectos contables a incorporar en el 
Manual de AdministraciManual de Administracióón y Cobro de Carteran y Cobro de Cartera

AdemAdemáás de lo dispuesto ordinariamente en el Manual de s de lo dispuesto ordinariamente en el Manual de 
AdministraciAdministracióón y Cobro de Cartera, para efectos contables se deben, n y Cobro de Cartera, para efectos contables se deben, 
entre otras, las siguientes acciones: entre otras, las siguientes acciones: 

6. Establecimiento de lineamientos, métodos y criterios para el cálculo y registro 
oportunos de la provisión de mora u otros conceptos. 

7. Definición de rangos de antigüedad  de la cartera, para el reconocimiento de 
intereses corrientes, de mora u otros conceptos.

8. Registrar oportunamente las daciones en pago recibidas para cubrir los 
saldos adecuados de cartera por todos los conceptos.

9. Realizar la gestión requerida para recaudar o recuperar los derechos a favor 
de la entidad.

10 Determinar las condiciones para adelantar el proceso de depuración cuando 
se determine su difícil cobro o cuando la relación costo beneficio resulte 
negativa.



6. Evaluaci6. Evaluacióón de la Problemn de la Problemáática de la tica de la 
CarteraCartera

Cual es la opinión de la Contraloría Distrital o del Revisor Fiscal?

Sabe si la cartera cuenta con soportes y está individualizada?

Existen estudios o informes previos sobre recuperación y cobrabilidad 
de la cartera?

Se ha efectuado una clasificación de la cartera que cumpla con los 
criterios de generación y clasificación de la cartera pública? (Art. 8 del 
Decreto 066/2007)

Se han definido formalmente las políticas relacionadas con los 
criterios de gestión de cartera? (Art. 9 del Decreto 066/2007)

Cuales son los criterios relevantes de dificultad de recuperación de 
cartera?



7. Gesti7. Gestióón de depuracin de depuracióónn



7.5. Gesti7.5. Gestióón de depuracin de depuracióón contable n contable 
extraordinariaextraordinaria

Reconocimiento Reconocimiento 
ContableContable



Actividades mActividades míínimas para determinar la nimas para determinar la 
relacirelacióón coston costo--beneficiobeneficio

Atender la normatividad vigente Ley 1066/2006 y Decreto 066/2007.

Adoptar las políticas, estrategias, lineamientos, responsables y el 
procedimiento general para realizar la depuración.

Elaborar un estudio detallado que demuestre categóricamente que se trata 
de partidas de difícil cobro.

Adoptar formalmente la metodología para determinar el costo unitario de la 
gestión de cada partida, al igual que la proyección del beneficio esperado.

El costo unitario de cada etapa o fase:
Costos Acumuladas / Numero total de partidas o procesos gestionados.



8. Procedimiento contable para la 8. Procedimiento contable para la 
depuracidepuracióón de carteran de cartera



CODIGO DESCRIPCIÓN DEBE HABER

53

5304
5304xx

Provisiones, depreciaciones y 
amortizaciones
Provisión para deudores
Concepto del deudor que corresponda

XXX

14
1480
1480xx

Deudores
Provisión para deudores (cr)
Concepto del deudor que corresponda

XXX

Reconocimiento de la provisiReconocimiento de la provisióón n 
Cartera por prestaciCartera por prestacióón de serviciosn de servicios



CODIGO DESCRIPCIÓN DEBE HABER

14
14xx
14xxxx

Deudores
Subcuenta respectiva
Concepto del deudor que corresponda

XXX

XXX

Castigo de la Cartera por Castigo de la Cartera por 
prestaciprestacióón de serviciosn de servicios

14
1480
1480xx

Deudores
Provisión para deudores (cr)
Concepto del deudor que corresponda



CODIGO DESCRIPCIÓN DEBE HABER

14
14xx
14xxxx

Deudores
Subcuenta respectiva
Concepto del deudor que corresponda

XXX

XXX

31/32
3105/3208
310503 /
320801

Hacienda Pública
Capital Fiscal 
Distrito

Reconocimiento de la depuraciReconocimiento de la depuracióón de n de 
cartera diferente a la prestacicartera diferente a la prestacióón de serviciosn de servicios

XXX
13
1305 /1310
1305xx /
1310xx

Rentas por Cobrar
Vigencia actual /vigencias anteriores
Concepto de Renta por cobrar que 
corresponda



9.  Bolet9.  Boletíín de deudores Morososn de deudores Morosos

10.  Responsabilidades10.  Responsabilidades

Adelantar actividades que se requieren para la depuración 
permanente.

Efectuar los ajustes con base en el acto administrativo expedido por 
el Representante Legal

Mantener adecuada custodia y archivo de los documentos que 
conforman los expedientes

Colocar a disposición de los órganos colegiados de dirección, de 
vigilancia fiscal, disciplinaria, administrativa y financiera, la 
documentación relacionada con la depuración.



10.  Responsabilidades10.  Responsabilidades

Las disposiciones de la Circular Externa no sustituyen las acciones 
disciplinarias que se deriven como consecuencia de la acción irregular u 
omisión de los deberes y responsabilidades de los servidores públicos.

Las oficinas de control interno, auditores o quien haga sus veces deberán 
evaluar en forma separada independiente y objetiva el cumplimiento de la 
Ley 106 de 2008.

Los órganos de control fiscal revisarán y evaluarán la gestión, los 
estudios, documentos y resultados que amparan las acciones y decisiones 
de las entidades públicas en aplicación de la circular. 

Ley 734 de 2002, art. 48, numeral 52:  Falta gravísima:  “No dar 

cumplimiento injustificadamente a la exigencia de adoptar el Sistema 

Nacional de Contabilidad Pública de acuerdo con las disposiciones 

emitidas por la CGN y no observar las políticas, principios y plazos que en 

materia de contabilidad pública se expidan con el fin de producir 

información confiable oportuna y veraz”.



Gracias por su AtenciGracias por su Atencióón.n.


